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« REPUBLICA DEL ECUADOR * cu ; . par? e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  «lb- pe N 

RESOLUCION No.B6-2-1-1- 19892 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
¿22 de Vviciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, abogado - 
Francisco Coronel Flores,y/ la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "INDUSTRIAL ALFA, IN- 

Ó0 LUALFA S.A.*, 

QUE el señor Manuel Sáenz de Viteri pe con el 

QUE el 18 de oyaso dol cant se ha otorgado ante el 

patrocinio del abugago liuvuardo C. Carcía F./ en su calidad 
de Gerente Ceneral de la compañía, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE lg referida escritura pública guarda conformidad 
cou el Infórme No. 86-773-1A del 7 de julio de 1986, 

. enitido or el vepartanento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0905 del 15 de julio de 19526, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dádo cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos ;, 

0 in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y, 

RE sy LVE 

ARTICULO PRIMERO: - APROBAR: a) el aumento de capital 
úe “INDUSTRIAL ALFA, IMDUALFA S.A. Y, por CUATRO MILLONES 
DE SUCRES, — dividiáo/en cuatro mil acciones de un mil su 
cres caúa una, y b) La reforma de estatutos constantes en 
la inuicada escritura. 

ARTICULO secuuno.l, DISPONER que el Notario Vigésimo 
ena del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
Kiz) de la escritura pública que se aprueba del cont 
Pe presente Resolución y siente razón de esta anotació 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER. que el Registrador Mer- 
- cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
- <riturá pública junta. con, la presente Resolución,. archive 

una copia de dicha escritura y devuelva las restantes cón la 
razón de la inscripción, que.'se ordena; ya: b) cunpla. con Jas 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

A, 

: ARTICULO CUARTO.- DISPONER. que el Notarid Trigésimo 
del Cantán. Guadyaguil.,: anote .al nargen de la. matriz. de la 
escritura zéblica del 16 de diciembre de 1983, “por lá cual 
IATA o mmaáñaten referencia, que ha procedido a 

AO esa »kha»reformar sus estatutos, mediante la 
_ escritura pública que se aprueba por la Pp : esolución 

y siente razón de esta anotacion. / “ae      

    
ARTICULO QUINTO.» DISPONER que Áñ. fe 

indicada escritura pública se e por 
de los diarios de mayor circulación s 

NIQUESE.+ BADA y firmada en la Supe ntendencia de 
plas en Cuayaquil, 22 1 JUL. 1986 

| A 

Ab. Sustgvo'Ortlega rujitlo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Y LCHL/cnt. 
DL: AldeD, 

o 

| 
CERTIFICO: Que cen fecha de hay, queda inscrita esta Reseluci fn 

de fojas 16.525 a 16.529, Númere 1.200 del Registre Mercan= 

el
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CERTIFICO: Que cen fecha de hay, se tomb nata de esta Resalucibn a 

fajes e 054 «del. Regiatzs Mercantil, Rubro de Industriales de. ñ. 984; 

Ye 23, 1bl del misne Regístra de* 1.984, al margen de. les inscripcienes 

repects ys. Guayaquil, Agusta brece de 11 novecientes achent 

    
 


